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SECRT-I'IAIiÍ:\ D§ I.AS lvlt:JilRl:S

DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL. EJERCICIO FISCAL 2019 DE
DEcrMo v oÉcluo pRrMERo DE Los LTNEAMIENToS pARA LA

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20.19. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETNRíR DE I.-AS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRIELA ROORíGUEZ NRUíRCZ. ASISTIDA POR LA TIC. IT,IRRíR LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. CASTRO RIOS MARISOL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ''LA
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAs STGUTENTES DEcLARAcrones y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA sEcRETAnir" n rntvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.1 LA cruDAo oe n¡Éxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAoTóN, SEDE DE Los poDERES oe u urutóN v
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uníolcR y pATRtMoNto pRopro, cuyo coBtEnuo esrÁ R
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS oENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN pÚal|cn DE LA CIUDAD oe ¡¡Éxlco. oe
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS RRT|CULOS 44 Y 122 DE LA CONST UCIÓN POUTICR DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXTCANOS;RRTÍCUIOSTo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUC|Ói¡pOlíTCADELACTUDADOeTTTÉXrCO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEY oRGÁNICA DEL PODER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓr.¡ pÚel|cn DE LA cIIUDAo oe H¡ExIco.

t.2 euE LA secRetenít ES UNA UNIDAD ADMtNlsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnRclóru púaLlcn CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
HnÉxrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE t-A coNsrtruclót¡ polílcR DE LA cruDAo oe uÉxrco;
2, 3, 11 FRAccróN 1, 14, 16 rnnccróH xr, 18, 37 DE LA LEy oRcÁNlcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRActóN púgLlcR
DE LA ctuDAD DE MÉxrco y 1, 2,3,7 rnRcclór.¡ xu y 20, DEL REGLAMENTo INTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNtsrRACtóN púgltcR DE LA cruDAD oe uÉxlco.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RODRÍGUEZ RAMíREZ, Eru SU CRRACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNALIDAD JURiDtcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM¡ENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA cIUDAo oe uÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y SUFTqENTES y coN La RrnleuctóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIó¡r oe
SERVICIOS, EN TÉRMINoS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULoS 20 FRACCIÓN Ix or LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRacIÓI.I
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓI,¡ PÚALICE DE LA CIUDAD oe n¡ÉxIco; z rnncclÓI.I V Y 3 FRACCIÓN vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNtsrRACróN púelrcR DE LA ctuDAo oe uÉxrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 201s, NoRMATTvTDAD EN
MATERIA DE ROIT¡II'.IISTNECIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, óRGANos DESooNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Ron¡lr.¡rstnRclóN
púelrcR DEL DtsrRrro FEDERAL, nsí co¡¡o EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRrzAcróN oe pRoGRAMAS oe corurRRrRcrór.l
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíTT{ pI1 ..HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

I.4 QUE LA LIC r¡NNÍR LUISA LETICIA SIIVE CR¡¡EÁN, EN SU CRNÁCTEN DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIÓru Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEt 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚR NNUOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y RO¡'¡II.IISTNRCIÓN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTRIaUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMrNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129, rnRccróru xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclót{ púalrcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉcN|co oPERATIVo, ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMrNrsrRRcró¡¡ púaLlcR DEL DtsrRrro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE RoIuoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTO POR LOS ¡RTíCUI-OS 27 INCISO "C'Y s4 N¡CCIÓT.¡ XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20.I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 201 9, EMITIDO POR LA
SECRETARÍA DE ADMINtsrnnclót¡ y FINANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE uÉxrco, se Ruronrzó A LA SEcRETaRín oe
MUJERES, EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES

t.5

coNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro rru et Rntícuto NOVENO,
RuronlzncróN DE pRocRAMAS DE coNTRATACIóN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚN¡CNO SAF/SE/DGGE N1758120'19 OÉ TTCTN 23 DE AGOSTO DE 20,t9, EMITIDO POR I-A SECRETARíA
DE FINANZAS, LA CELEBNNCIÓT.¡ DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS,, PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo eru m cIÁusULA SEGUNDA.

I.8 QUE EL PRESENTE CONTRATO CSTÁ EXEruTO DE LA PRESCruTRCIÓN DE FIANZA POR PARTE DE -LA PRESTADORA'" CON
FUNDAMENTO C¡I EI RNTÍCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I,9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pneSTRcIÓI.¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, NICEIOíR CUAUHTEMOC, CIUDAD OE UÉXICO EI
euE sE srñnm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

1.1 euE ES UNA pERSoNR ristcR, coN cApActDRo ¡uRiotce v rÉc¡lcR pARA coNTRATAR y oBLIGARSE A LA e¡ecuclóru DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI'¡IZNCIÓru, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXpERIENoTA suFlcrENTE pARA cuBRrR LAS NECESTDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE sE le esrÁ coNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  

II,3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnnc¡óH TRIBUTARIA,  coMo euE su CLAVE úucR DE REGtsrRo DE
pogláctóN ES 

n.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLtDADES ADMtNtsrRATtvAs DE LA cruDAD oe uÉxrco, nsí
coMo EL No ENCoNTRARSE lNHABtLtrRoo, nlzóru poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHTBTENDo LA coNSTANctA
DE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHABtLtrAclót,¡ expeolDA poR LA sEcRETAnin or LA coNTRALoRíR ceruenRL DE LA

ctuDAD oe uÉxlco, poR Lo euE pUEDE oeseupeñen tá pREsrActóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo,

il.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtcAcroNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los nnricut-os I y 1s DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAo oe lr¡Éxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAcróu oe pRocRAMAS DE ooNTRATACTóN DE pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A Iá PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA .I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

r.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR '   y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN LoS TÉR¡¡INos Y coNDIcIoNES QUE EN EL SE ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO             
   tsMo oue señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III, AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneraRít" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAcló¡r oe Los sERvrctos

aoeuÁs t¡¡ronmnclóN soBRE sERvtcros oe lret.lclóN TNTEGRAL ps¡cosoctAL, luronomíl y EMpoDERAMTENTo, u orRos
sERvlctos v rRÁurres euE SEAN opctoNEs ENcAMINADAS A soLUctoNAR su pnogLeuÁncA. cooRDrNARsE coN m asesoníl
¡uniotcl púeucl y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRacró¡¡ oe JUsnctA.

,.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoresróN.

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS
,,LA PRESTADORA"

PESOS 37/1OO M.N), MENOS LAS RETENCIONES, QUE'LA
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETARíI" se oBLtGA A pAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPUI.ADo e¡I u cI-ÁUSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA pReSTRcIÓru DEL SERVICIo PRoFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

.LA SECRETAníI'' pncRRÁ A ''LA PRESTADoRA', EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRtMERos s (crNco) oiRS HÁerles euE srcAN A LA coNcLUsróN oe LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
pARA EL pRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRonnÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE necoHoceRÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

tRRrÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pRESTADoRA", ÉsrE oeaeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES MÁs Los
TNTERESES ooRRESpoNDIENTES, A REeUERtMtENTo DE'LA sEcRETAnil", los cARGos sE oALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES

Página 2 de 4



"%i:I§#§í****
0

!D_PLAZA No. I 703067 5.1 119

SECRE'rARÍ¿ nL LAS r\,rt:JIIRIIs

LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
'', LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurARÁN poR oiRs I¡RTuRRLES DESDE
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAs CANTTDADES R orsposrclóN DE "LA secnerlnín
PREVISTo eru eI RRTicuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvrctos pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro. eI oÍn 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR eI oíR zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉnrvllNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erecrúrru A sATtsFAcclót¡ oe 'LA SECRETAníI", RSi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCIA, tMpERtctA
o DoLo eru rÉRl¡rruos oel RRriculo 2,615 DEL cóDrco crvrL pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETAní1" utt tNFoRME MENSUAL DE LAS ACTtvtDADES REALTZADAS EN cuMpltMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cesrór.r DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcAcloNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN oe los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pResrecrótt DE Los sERVrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA RpRoaRcróNr
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA secneranía"

sÉplme. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pnestRcrór.¡ DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE 'LA sEcRETARil", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVTENE euE No poonÁ DVULGAR poR MEDro DE puBLtcActoNEs, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRrzActóN ExpRESA y poR EScRrro DE "lt secRet¡nít".

ocrAVA. DE LA vERtFtcnctóru DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETARía" reruonÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA oALTDAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R r-os rÉRurNos y coNDtctoNEs coNVENtDAs, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, 'LA sEcnerlRil", pRocEoERÁ R
ApLtcAR LAS pENAS CoNVENCIoNALES, y EN su cASo, REScINDTRÁ ADMTNISTRATTvAMENTE EL coNTRATo o ExrolRÁ R "la
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONN" SCRÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMplrMrENTo CAUSE A'LA sEcREranít".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cASo DE euE 'LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN t-A pRESrRctóru DEL sERvtcto o
cuAleurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ uNR pENA coNVENcroNAL DEL '10%

(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oin, R pRnrR DE euE sE coMpRUEBE su TNCUMeLIMTENTo.
CoNFoRME Lo DISPoNE eI RRTicuI-o 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcrr're. nescrslóN ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secnetlní1" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo REsctNDtR
ADMTNISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUcIóru ¡uolcnl, poR tNCUMpLtMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLActóN Aouí coNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN et RnrícuLo 2,6'14 oel cóolco ctvtL pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERIoR rru tÉRurNos DEL RRriculo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETAníI" poonÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpltMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soltctrAR lR Resclsló¡.t ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st'LA sEcREuníl" oprA poR lR RrscrslóN ADMINtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrnnÁ oBLtcADo A pAGAR oeños v
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctslót¡ Ro¡¡tr',¡lsrRATtvA, ESTA sE lt¡tcnRÁ DENTRo DE Los 5 (clNco) oíRs ruRruRRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcl¡le pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe RNumcróN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señnuDo EN LA DECLARACTóN ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANCtAs
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, x, XII Y XV DEL ARTÍCULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN t¡S xtpórests pREVtsrAs eru el RnrícuLo 2,225 y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉcrmn SEGUNDA. suspe¡¡stóH TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnerlní1" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMTNACIóN orrtulvR, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE oíRS ruRrunRLES DE RxreLectóru

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFECToS LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA susperusróru.

oÉctrun TERcERA. renmt¡¡lctóN ANTtctpADA. "m secneuní1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA neuclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFIcADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONAnÍR nIcÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
tr¡Éxtco, o cuANDo LA SEcRETARíR oe LA coNTRALoníR Ge¡leRRL DE LA cruDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER CoMUNIcADo PoR ESCRITo A ,.LA

PRESTADORA'', CON Is OíRS HÁBILES PREVIOS A LA DETERMINnCIÓI.¡ RESPECTIVA. "LAS PARTES", ooNVIENEN QUE LA rcnniII¡IRcIÓI.I
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL RnfícuLo os, pÁRRATo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctue cuARTA. cAUSAS DE suspENStóH o reRmrnlctóN oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLrcActoNES FtscALES DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnricur-os I y ls DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUfoRtDADES FISCALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGACtoNES
FISCALES POR PARTE DE ',LA PRESTADORA,, EN ESTE cASo "LA SEGRETARIA', oegeRÁ NoTIFICAR A '.LA PRESTADoRA'. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oiRs ¡IeTunRLES coNTADos A PARTIR DE DICHA
ruortrtcRclóN oÉ oeatoo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALEs. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oue seÑRm eI cÓo|oo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLECtDo, 'LA sEcRETlní1" DAnÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA

LA MISMA-

OÉCITNI QUINTA. II¡IOOITICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO POORÁ SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto REspEclvo, MrsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púgLlcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TÉRuII.Ios oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO nSI IO CONSIDERE NEcESARIo .I-I secnerlRín".

oÉoml sExrA. excluslóN. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "8" oel nRrículo 123 DE LA coNsTlructóru reoeRRl, Nl
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIóru oe sERvtctos DE NATURALEZA crvrl, v oe cRnÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnerlnil" poR Lo euE TAMpoco le seRÁ
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclml sÉpnmt INTERpRETAcTóN. pRRe LA tNTERpRErRclóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expneseMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAs LEyES y JuRrsDtcctóru or los
TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR nRzót't DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA cAUsA.

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALoANoE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oiR os oe
SEPTIEMBRE DE 2Of 9, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE CN ÉI I¡¡reRvlNIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RceprRcIÓI,¡.

POR "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'a
ELA

LA SEcRETARíR oe ms MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ROfr¡lt,¡lSTRRClÓru Y

SILVA

c. MARISOL

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
Y ESPACIOS FUGIO

c. JESUS ESLAVA
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